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^oUtm ^ ©fííinl
DE LA PROVINCIA DE VALLADOLID

SE PUBLICA TODOS LOS DIAS EXCEPTO LOS FESTIVOS

PRECIOS DE SUSCRIPCION

Por un mes. . ... 2 pesetas.
Trimestre.. . . , . 6 id.

Número suelto, 25 céntimos.
Los anuncios se insertarán al 

precio de 25 ®^’^^^’^®® P^^ Hñeá.

Las leyes obligarán en la Península, islas adyacentes, Canarias y 
territorios de Africa sujetos á la legislación peninsular, á los veinte 
días de su promulgación, si en ollas no sé dispusiere otra cosa.

.Se entiende hecha la promulgación él día en qué termine la inser
ción de la ley en la Gaceta.

(Articulo 1.^ del Código Civil vigente.')
Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios reciban 

este Boletín, dispondrán que se deje un ejemplar en el sitio de cos
tumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.

PUNTO DE SUSCRIPCION

En la Contaduría de la Excelen
tísima Diputación provincial de Va
lladolid, Palacio de la misma.

Las suscripciones y anuncios se 
servirán previo pago.

LE^aixte o£Lcla.l

pamifli Dii GONSUO os mos

SS¿ MM. el Rey Don Alfonso 
XIII, la Reina Doña Victoria 
Eugenia (Q. D. G.) y su Aü- ' 
gusto Hijo el Príncipe de As
turias continúan en esta Corte 
sin novedad en su importante 
salud.

De igual beneficio disfrutan 
las demás personas de la Au
gusta Real Familia.

(Gtoceta dei 15 de Diciembre de 1967.)

MmoyENTRíL
MINISTERII) DE UíCIENDA.—-3=——•

Xje37-,

DON ALFONSO XIII, por la 
gracia de Dios y la Constitución: 
Rey de España;

Á todos los que la presente 
vieren y entendieren, sabed: que 
las Cortes han decretado y Nós 
sancionado lo siguiente:

Artículo único. El párrafo 2.” 
del art. 11 de la ley de 19 de Ju
lio de 1904 quedará redactado en 
la forma siguiente: «Hasta tanto 
que la producción anual compro

bada dé alcoholes desnaturaliza
dos no exceda de 50.000 hectóli- 
tros, sólo .so autorizarán dichos 
establecimientos en los términos 
municipales de las poblaciones 
que sean capitales de provincia 
ó en las que exista Aduana de 
primera clase.»

Portanto: ,
Mandamos á todos los Tribuna

les, Justicias, Jefes, Gobernado
res y demás Autoridades, así ci
viles como militares y eclésiástí- 
cas, de cualquier clase y digni
dad, que guarden y hagan guar
dar, cumplir y ejecutar la presen- 
te ley en todas sus partes.-

Dado en Palacio á doce de Di
ciembre de mil novecientos siete.
—YO EL REY.—El Ministro de 
Gracia y Justicia, duiUer'mo J. 
de Osma.

(Groceta del 13 de Diciembre de 1907.)

: MTERM FOBNÍO.

ÉEIL ORDEN

Ilmo. Sr.: Vistas las instancias 
de las Cámaras de Comercio de 
Valencia, Palma de Mallorca y 
otras, en solicitud de que se re
forme el art. 48 del Real decreto 
de 17 de Mayo ultimo en el sen
tido de que en las provincias en 
que no existan Asociaciones in
dustriales se conceda á las Cá
maras de Comercio, Industria y 
Navegación la facultad de desig
nar los seis Vocales del Consejo 

provincial de Industria y Comer
cio que á aquéllas correspoden:

Considerando que en algunas 
provincias, como también en las 
capitales, no existen Asociaciones 
de industriales, por lo que no 
puede tener exacto cumplimiento 
el precepto,del-art. 28 del citado 
Real decreto, que dispone quo por 
dichas Asociaciones se elegirán 
seis Vocales, que se clasificarán 
por industrias similares en tres 
grupos:

Considerando que por esta cau
sa queda incompleto el Consejo 
provincial de Industria y Comer
cio, razón que justifica so aclare 
el mencionado artículo,, á fin de 
qua pueda evitarse la dificultad 
queen la práctica resulte por la 
no existencia en determinadas 
provincias do las Asociaciones de 
industriales, ó de no estar éstas 
inscritas en los Registros do los 
respectivos Gobiernos civiles:

Considerando, por tanto, que 
debe proeedorse á determinar ía 
forma en que se haga la designa* 
ción de esos Vocales cuando fal
ten los que reúnan los requisitos 
exigidos, y quo para la mayor 
garantía de acierto debo conoe- 
derse esa facultad á los que, te
niendo conocimiento de la locali
dad, de sus sus elementos indus
triales y comerciales, puedan ele
gir á los que contribuyan, por las 
circunstancias que en los mismos 
concurran, al buen funciona
miento de dichos Consejos; y

Considerando que el procepto 
del art. 47 del repetido .Real de
creto igualmente tropieza en la 
práctica con dificultades inevita
bles, por no residir en todas las 
capitales de provincias el Inge
niero Jefe del distrito minero, 
como no haber tampoco Ingenie
ro industrial que ejerza cargo 

oficial en cada una de ellas; por 
lo que procede aclarar lo ordena
do en este artículo, acomodán
dolo á las circunstancias de loca
lidad, previoióndose en estos 
casos cómo ha de nombrarse el 
Vicepresidente y Secretario del 
Consejo provincial, cargos que 
en dicho artículo están afectos al 
de Inganiero Jefe dal distrito 
minero é Ingeniero industrial 
que ejerciera cargo oficial;

S. M. el Rey .(Q. D. G.), da con
formidad con Jlo propuesto por la 
Dirección general de Agricultu
ra, Industria y Comercio, ha te
nido á bien aclarar los artículos 
47 y 48 del Real decreto de 17 de 
Mayo del corriente año creando 
el Consejo Superior de la produc
ción y del Comercio, en los casos 
siguientes:

1 .® Ea las provincias en que 
no tengan su residencia oficial el 
Ingeniero Jefe del distrito minero 
ejercerá el cargo de Vicepresiden
te el Ingeniero da Minas designa
do por el mismo, yen su defecto, el 
Vocal del Consejo que ésteelija.

2 .® En las capitales de provin
cia que no exista Ingeniero indus
trial que desempeñe cargo oficial, 
las funciones de Secretario serán 
desempeñadas por uno da los Vo
cales, designados á este fin por el 
propio Consejo.

3 .® Cuando no existan Aso
ciaciones de industriales en las 
provincias, los seis Vocales qua 
pór ellas debían elegirsa se nom
brarán por el Delegado Regio, 
de acuerdo con los Vocales ya 
designados para los Consejos 
como Vocales natos, de entre los 
miembros de las Cámaras de Co
mercio ó do entro ontidados ó 
particulares, según juzguen más 
conveniente, conforme á las cir- 
custancias de cada provincia,
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para la mejor constitución del 
Consejo.

De Real orden lo digo á V. I. 
para su conocimiento y efectos 
oportunos. Dios guarde á V. I. 
muchos años. Madrid 9 de Di
ciembre do 1907.—Besada.—Se
ñor Director general do Agricul
tura, Industria y Comercio.

(Gaceta del 10 de Dicieinbre de 1907.)

ommoii PROïiiE.
Num. 3.452.

GOBIERNO CIVIL
DELA 

PROVINCIA DE PALENCIA

Jefatura de Obras públicas.—Aguas. 
Circular número 164.

Se ha presentado en este Go- 
biernocivíl una instancia suscrita 
por la Junta administrativa del 
pueblo de Villanueva del Río Pi
suerga solicitando autorización 
para derivar veinticinco litros 
de agua por segundo del río Pi
suerga en el sitio denominado 
«Recial de Peña Caballera» á unos 
1.800 metros aguas arriba del 
pueblo, para regar unas treinta

hectáreasde terrenos pertenecien
tes á vecinos de dicho pueblo.

El agua se tomará al hilo en la 
zona afectada por el remanso da 
un molino y correrá por uña ace
quia de 1.638 metros de longitud 
que contornea la margen izquier
da del río ocupando terrenos en
clavados en el término de Villa- 
nueva del Río-Pisuerga, Ayunta
miento de Cenera de Zalima.

Se solicita la declaración de 
utilidad pública.

Y con el fin de que las Corpora
nes y particulares que se crean 
perjudicados con la citada conce
sión puedan formular las reclama
ciones que estimen oportunas, se 
hace público por medio del pre
sente anuncio para que en el tér
mino do treinta días que seBalan 
las disposiciones vigentes, á con
tar desde la focha do inserción 
en el periodico oficial, puedan pre
sentarías ante este Gobierno, que
dando de manifiesto en la Jefa
tura de Obras públicas y á dispo
sición do Ias personas que quieran 
examinarlos, los documentos quo 
constituyen el proyecto y expe- 
dientedoconcesiónque so solicita.

Palencia 19 de Noviembre de 
1907.—El Gobernador, Agustín 
Díejs.
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Núu. 3.453

PRESUPUESTO DE GASTOS

DlfDTiCB 1)6 MLUWD.
ANO ECONÓMICO DE 1908

A los efectos prevenidos en el artículo 18 del Real decreto de 3 de 
Mayo de 1892, se hace publico por medio de este anuncio, el siguien
te estado comprensivo por capítulos y artículos del Presupuesto de 
Ingresos y Gastos de esta Diputación para el ejercicio de 1908, apro
bado por la misma Corporación en cinco del actual, con el fin de que 
llegue á conocimiento de los interesados.

PRESUPUESTO DE INGRESOS Y GASTOS

PRESUPUESTO DE INGRESOS

'5
CRÉOITOS PRESUPUESTOS

. CAPÍTULO L—Rentas.

Rentas y censos de propiedades.................................  
Intereses de efectos'públicos................................... .....

CAP ITULO III.—Donativos, legados y mandas.
Donativos, legados y mandas. . . ...........................

Para 1908
Pesetas

Total pof Capítulos
Pesetas

I.° 
2,°

9.OOU
4.324 ^3.324

I.® 500 500

I,°

CAPÍTULO IV.—Repartimiento.
Repartimiento entre los pueblos....'.... 1,048,631'75 1.048.631'75

1.®

CAPÍTULO V.—Instrucción pública.
Ingresos propios de los Establecimientos del ramo. 20.000 20.000

I.°

CAPÍTULO VI.—Beneficencia, 
ñigresos propios de los Establecimientos del ramo. 

CAPITULO VII.—Ingresos extraordinarios. 
Ingresos extraordinarios................................................. 

CAPÍTULO VIII.—Arbitrios especiales. 
Arbitrios especiales..........................................................

CAPÍTULO X,—Enajenaciones. 
Venta de propiedades.....................................................

474.086'51 474.086'51

1.® 18.841'90 18.841'90

•I.® 40.100 40.100

I.” 75-000 75-000

Total general de Ingresos.....................1.690.484'16 1.690.484'16

i.® 
2.° 
3*’ 
4-® 
5-® 
6.°

i.

Ooico

2.'

- Única

•CAPÍTULO I.-T-Administración provincial.

Gastos de la Diputación.—Personal y material.. 
Archivo y Depositaría........................... .....
Comisiones especiales. ........
Arquitectos y Delineantes........................   . . .

CAPÍTULO 11.—Servicios GENERALES. .
Quintas. . , . . •............................................
Bagajes. . •............................................................
Boletin'Oficial..........................................................
Elecciones.................... .....
Calamidades. . , ............................................

CAPÍTULO III.—Obras obligatorias.
Reparación y conservación de caminos. . . 
Reparación y conservación de fincas. . . .

CAPÍTULO IV.—Cargas.
Contribuciones y seguros.....................................
Pensiones. ,
Empréstitos........................ . . .
Contratos.......................................  ......
Deudas y censos. .. . .. . .. ..

CAPÍTULO V.—Instrucción pública.
Junta provincial...................... .....................................
Institutos.. . . . ....
Escuelas Normales, . . . , . . . . , ’ , 
Inspección de Escuelas. . . . . . .. .. 
Academias y Escuelas especiales............................  
Bibliotecas............................  . .... . . .
Museos. ........................................ ................................

CAPÍTULO VI.—Beneficencia.
Atenciones generales...................................................
Hospitales............................. . . . . , . .
Casas de Misericordia..........................  . . . .
Casás de Expósitos. .................................................  
Casas de Maternidad.... . .................................  
Casas de Huérfanos y desamparados. . . . 4

CAPÍTULO vil,—Corrección PÚBLICA.
Cárceles. . ...... ....
Establecimientos penales.. . . . . . . . .

CAPÍTULO VIH.—Imprevistos.
Imprevistos. . . . .................................

CAPÍTULO X.—Carreteras.
Subvención de carreteras. ....................................... 
Construcción de Carreteras provinciales.. .

CAPÍTULO XIL—Otros gastos.
Otros gastos. , . , . i . > . . . . .

Total general de Gastos.

CRÉDI TOS PRESUPUESTOS

Para 1908, 
P«s»(as

Total por Capítulos
Pesetas

90.897
9.000
6.800
6.000 112.6^']

10.800
8.994
1.750
2.000

41.000 64.544

213.184
1.698'20 214.882'20

2.900
2.000

39.000
46.500
62.718'89 153.118'89

18.450

42.000

23.738
I.OOO 

800 85.988

500 
560.053*83

267.614*52
828.168'35

• I9:.879 
25.391’70 45.270'70

5.00a 5.000 •

52.500
123.646 176.146

4.640- 4.640

• I.<590.455'14 1.690,455*14

RESUMEN GENERAL

Pesetas

Total general de ingresos,, . .
Id. id. deGastós. . . . •

1.690,484'16
1.690.455'14

Diferencia por. , .' ^Sobrante., *

»
29*02

Valladolid á 5 do Diciembre do 1907.—El Presidente, Jose Gu
tiérrez,

NúM. 3.455,

Isstituts gsnsral 7 tinnies
DE

VALLADOLID-

Doña Leoncia Rodríguez Gon
zalez, establecida en esta.Capital 
hace 22 años con Colegio privado 
de primera enseñanza en la callo 
de San Isidro, núm. 8, principal

izquierda, solicita de esta Direc* 
cion la autorización necesaria 
para que el citado Colegio pueda 
continuar funcionando en con* 
diciones legales, y al efecto pre
sentados documentos á que se re
fiere el Real decreto de l.’de 
Julio de 1902.

Conforme á lo mandado en el 
artículo?.®del citado Real decrete,

MCD 2022-L5
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16 concede un plazo de quinee 
días contados desde la publicación 
de este anuncio en el Boletín 
OFICIAL de la provincia, para que 
ante la autoridad competente se 
hagan cuantas reclamaciones par
ticulares so estimen necesarias, 
debiendo los interesados aj ustarse 
al hacerlas á lo que se manda en 
la Real orden da 1.“ de Septiem
bre de 1902, singularmente en 
la disposición 3? del art. 8.®

Valladolid 12 de Diciembre da 
1907.—^El Director, Policarpo 
Mingote.

BHSWBB
NÚM. 3.449.

Aguilar de Gampoz.
Formado el proyecto de presu

puesto municipal ordinario para 
el aso próximo de 1908, se halla 
de manifiesto al publico por tér
mino de quinee días á los afectos 
de la ley Municipal.

Aguilar de Campos á 7 de Di
ciembre do 1907.—El Alcaide 
accidental, Braulio Robles.

NüM. 3.428. ■
Tórdesillas,

Terminados por la Junta peri
cial de este término los repartosde 
la contribución rústica, pecuaria 
yurbana para el ano domilnove- 
cientos ocho y listas cobratorias, 
quedan de manifiesto en la Secre
taría de este Ayuntamiento por 
término de quince días para oir 
reclamaciones á los efectos del re
glamento del ramo.

Tordesillas 10 de Diciembre 
de 1907.—El Alcalde, Nicolás 
Castellanos.-El Secretario, Fran
cisco Coello. 

NüM. 3.469.
Tudela de Duero.

Acordado por este Ayuntamien
to el arriendo do los derechos que 
devenguen el degüello de roses 
en el Matadero público, durante 
el próximo año de 1908, y si no 
se presenta reclamación alguna 
contra dicho acuerdo en el plazo 
de diez días que prefija el art. 29 
del Real decreto ó Instrucción de 
24 de Enero de 1905, el día 28 
del corriente mes, de diez á once 
de su mañana, tendrá lugar en la 
Casa Consistorial de esta villa, 
ante el Sr. Alcalde ó quien haga 
sus veces, con asistencia de otro 
Concejal que designe el Ayunta
miento, la subasta pública para 
dicho arriendo por todo el año de 
1908, bajo el tipo de dos mil pe
setas, y sólo se admitirán las pro
posiciones que cubran esta suma 
ó excedan de ella.

Dicha subasta se verificará con 
arreglo á lo preceptuado en el 
Real decreto de 24 de Enero de 
1905, y las proposiciones se harán 
en pliegos cerrados, durante la

primera medía hora de la señala
da al efecto, extendióndose en pa
pel de la clase once, conforme al 
modelo que se inserta á continua
ción, debiendo los licitadores 
acompañar á ellos la cédula per
sonal y el resguardo que acredite 
haber consignado en la Deposita
ría municipal el 5 por 100 en me
tálico del tipo de la subasta ó 
sean cien pesetas, cuyo importe 
será aumentado hasta el 15 por 
100 del valor de la subasta como 
fianza definitiva.

El contrato se hace á riesgo y 
ventura y los gastos del papel pa
ra el reintegro, anuncios y de
más qúe origine el expediente, 
serán de cuenta del rematante.

El pliego de condiciones se ha
lla de manifiesto á disposición del 
público en la Secretaríadel Ayun
tamiento, y esta Corporación ha 
designado al Sr. Abogado D. Fran
cisco Zarandona, vecino de Valla
dolid, para el bastanteo de pode
res á que se refiere el art. 15 de 
dicha Instrucción.

Tudela deDueroá 12 de Diciem
bre de 1907,—El Alcalde, Ubaldo 
Santos.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino do. entera

do dol anuncio de subasta inserto 
en el Boletín Oficial de la pro
vincia para contratar los dere
chos que devengue el degüello 
de roses en el Matadero público 
durante todo el año do 1908, se 
compromete y obliga á satisfacer 
al Ayuntamiento por el expresa
do arriendo en los plazos que de
signa el expediente, la cantidad 
fija de..... pesetas (en letra) con 
estricta sujeción al pliego de 
condiciones do que está enterado. 
(Pecha y firma del proponente.

NúM. 3.470.
Tudela de Duero.

Acordado por este Ayunta
miento el arriendo de arbitrios 
municipales do Puestos públicos 
y ambulantes durante el próximo 
año de 1908, y si no so presenta 
reclamación alguna contra dicho 
acuerdo en el plazo de diez días 
que prefija el art. 29 del Real de
creto ó Instrucción de 24de Enero 
de 1905, el día 30 del corriente 
mes de once á doce de la mañana, 
tendrá lugar en la Casa Consis
torial de esta villa ante el Sr. Al
calde ó quien haga sus veces, con 
asistencia de otro Concejal que 
designe el Ayuntamiento la su
basta pública para dicho arriendo 
por todo el año de 1908, bajo el 
tipo de cinco mil cuatrocientas 
sesenta y tres pesetas y sólo se ad
mitirán las proposiciones que cu
bran esta suma ó excedan de ella.

La expresada subasta se verifi
cará con arreglo á lo preceptuado 
en el Real decreto ó Instrucción 
de 24 de Enero de 1905 y las pro
posiciones se harán en pliegos 
cerrados durante la primera me
dia hora de la señalada al efecto, 
extendidas en papel de la clase 

once, conforme al modelo que se 
inserta á continuación, debiendo 
los licitadores acompañar á ellas 
la cédula personal y el resguardo 
que acredite haber consignado 
en la Depositaría municipal el 5 
por 100 en metálico del tipo da 
subasta ó sean doscientas setenta 
y tres pesetas quince céntimos, 
cuyo importo será aumentado 
hasta el 15 por 100 del valor en 
que se adjudique el arrieixdo co
mo fianza definitiva.

El contrato se hace á riesgo y 
ventura y los gastos do papel 
para el reintegro, anuncios y de
más que ocasione el expedionto, 
serán do cuenta del rematante.

El pliego de condiciones se 
halla de manifiesto á disposición 
del público en la Secretaría del 
Ayuntamiento, y esta Corpora
ción ha designado al Sr. Aboga
do D. Francisco Zarandona, ve
cino de Valladolid, para el bas
tanteo de poderes á que se refiere 
el art. 15 de dicha Instrucción.

Tudela do Duero á 12 de Di
ciembre de 1907.—El Alcalde, 
Ubaldo Santos.

Modelo de proposición.
D.N.N., vecino de,...,enterado 

del anuncio de. subasta inserto en 
el Boletín Oficial de la provincia 
núm..... para contratar el arbi
trio municipal de. Puestos públi
cos y ambulantes durante el año 
de 1908, se compromete y obliga 
á satisfacer al Ayuntamiento por 
el expresado arriendo la cantidad 
fija de  pesetas (en letra) con 
estricta sujeción ál pliego da 
condiciones de que está enterado.

[Pecha y firma del proponente.)

I
NOM, 3.457.

Villanueva de Duero.
El día veintidós del actual de 

once á doce de la mañana tendrá 
lugar en estas Casas Consistoria
les por el sistema de pujas á la 
llana el arriendo en pública su
basta da los derechos correspon 
dientes á las especies de consu
mos con facultad de venta exclu
siva de todas clases de carnes, lí
quidos y sal, bajo'el tipo de 1.241 
pesetas 56 céntimos á que ascien
de el cupo para el Tesoro y recar- 
go.s autorizados. El arriendo se 
hace por todo el entrante año de 
1908, y con sujeción al pliego de 
condiciones aprobado por la Supe
rioridad y que so halla expuesto 
al público en la Secretaría del 
Ayuntamiento, siendo requisito 
indispensable para tomar parte 
en la licitación consignar en la 
Depositaría municipal ó en el ac
to del remate en la'mesa presi
dencial el 5 por 100 del tipo de 
la subasta.

Villanueva de Duero 11 de Di
ciembre de 1907.—El Alcalde, 
Deogracias Marciel.—El Secreta- 

> rió interino, Anselmo Rivas.

NÚM. 3 458.
Villanueva de Duero.

El día veintidós del actual y 
hora de las doce de la ma
ñana tendrá lugar en estas Casas 
Consistoriales por el sistema do 
pujas á la llana, la subasta para 
el arriendo á venta libre de los 
derechos correspondientes á todas 
las especies de consumos excepto 
las carnes, líquidos y sal, por to
do el entrante año do 1908, bajo 
el tipo de 169‘07 céntimos á que 
ascienda el cupo para el Tesoro y 
recargos autorizados,con sujeción 
al pliego de condiciones aproba- 
bado por la Superioridad, que se 
halla de manifiesto al público en 
la Secretaría del Ayuntamiento, 
siendo requisito indispensable 
para tomar parte en la licitación 
consignar previameate en la De
positaría municipal ó en el acto 
del remate en la mesa presiden
cial el 5 por 100 de la cantidad 
que sirve dé tipo para la subasta.

Villanueva de Duero á 11 de 
Diciembre de 1907.—El Alcalde, 
Deogracias Marciel.—El Secreta
rio interino, Anselmo Rivas.

JUNTAS MUNICIPALES DEL CENSO
Nava del Rey.

D. Nicanor Gonzalez Martin, Se
cretario interino de la Junta 
local do Reformas sociales do 
esto término municipal.
Certifico: Que entre las actas 

do las sesiones celebradas en el 
año actual por la referida Junta, 
se halla la que literalmonte di
ce así:

«En la Ciudad do Nava del Roy 
á veintitrés do Septiembre do mil 
novecientos siete, siendo las diez 
y seis y previa citación indivi
dual con la antelación legal ne- 

! cosaria y con expresión delobjeto, 
so reunieron en la Sala Capitular, 
bajolaPresidencia dol Sr. Alcaide 
Presidente D.LucasCruzado Gar- 
cíalos señores de la Junta localde 
Reformas sociales que á continua
ción se expresan: D.Tomás Ovalle 
Cura párroco, D. Eleuterio Bur
gos, representante de la fábrica 
de luz eléctrica, D. Pedro Bur
gos Gutiérrez que lo es de la de 
harinas, D. Simon Porez Rojo y 
D. Florencio Martin Zarzuelo 
obreros industriales y D. Matías 
Mercado González Médico titular.

Y resultando que dichos seño
res constituyen la mayoría abso- 
lutadel total de que la expresada 
Junta se compone, el señor Pre
sidente declaró abierta la sesión 
y manifestó que ésta tenía por 
objeto proceder á la elección del 
Vocal que en el próximo bienio 
ha de ejercer el cargo de Presi
dente de la Junta municipial del 
censo electoral de este término.

Leídos á continuación por mí 
el Secretario los arts. 11 y 12 de 
la ley Electoral de ocho de Agos
to de 1907, en que dicha elección 
se dispone, y leída también la 
lista de los señores que compo-
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non esta Junta y tienen dere
cho á ser elegidos, se procedió á 
verificar la elección, previo el 
acuerdo que se adoptó de que di
cha elección so hiciese, como en 
efecto se hizo, por votación, uná
nime, dando el siguiente resul
tado:

D. Pedro Burgos Gutiérrez, 
seis votos.

Preguntado por el señor Al
calde á los señores concurrentes 
si tenían alguna observación, re
clamación ó protesta que hacer 
respecto de la votación, del es
crutinio ó de la capacidad del 
candidato que resulta con mayor 
n uáiero de votos contestaron que 
no solo nada tenían que observar 
sino que reconociendo en el nom
brado condiciones excepcionales 
para el desempeño del cargo que 
se le ha designado por unanimi
dad, ratificabansu nombramiento.

En su virtud, y por ser Don 
Pedro Burgos Gutierrez el que ré
sulta con la mayoría de los vo
tos emitidos, fué proclamado Pre
sidente de la Junta municipal del 
Censo electoral de este término 
durante el tiempo que debe com
prender el próximo período legal 
de este cargo, acordando la Jun
ta que, como credencial de su 
nombramiento, se provea al in
teresado de certificación de esto 
acta, la cual firman los señQres 
concurrentes, y de todo yo el 
Secretario certifico.

Firmas: El Presidente, Lucas 
Cruzado.— El Párroco, Tomás 
Ovalle.—Pedro Burgos.—Eleute
rio Burgos.^Matías Mercado.— 
Simón Perez.—Florencio Mar
tin.—Nicanor Gonzalez, Secre
tario interino.

Para que conste, y á los fines 
que están prevenidos, expido la 
presente, con el visto bueno del 
señor Alcalde Presidente, en Na
va del Rey á veinticuatro de Sep
tiembre de mil novecientos siete. 
—El Secretario interino, Nica
nor González.—V.° B.® El Alcal
de Presidente, Lucas Cruzado.

Nava del Bey.
D. Nicanor González Martín, Se

cretario de la Junta municipal 
del Censo electoral de este tér
mino.
Certifico: Que el acta do la reu

nion celebrada para designar por 
sorteo los Vocales y suplentes que 
deben formar parte de la referida 
Junta, en concepto de mayores 
contribuyentes, dice así:

«En la Ciudad da Nava del Rey 
á veinticuatro do Septiembre de 
mil novecientos siete; siendo las 
once se constituyó en la Sala Ca
pitular local designado al efecto, 
1). Lucas Cruzado Garcia á quien 
corresponde la presidencia de la 
Junta municipal del censo elec
toral de este término, conel fin 
de proceder á los sorteos orde
nados por los artículos 11 y 12 
de la ley do 8 do Agosto,del co
rriente año, para la designación

de los Vocales y suplentes que, 
en el concepto de mayores oon- 
tribuyentes, deben formar parte 
de la mencionada Junta duran
te el próximo período de su vida 
legal. Y hallándosa también pre
sentes los señores D. Basilio Pino, 
D. Niceto Bergaz, D. Sixto Lopez 
y D. Serafin Adeva, se declarú 
abierto el acto previamente anun
ciado por edictos y citación indi
vidual, permitióndose la entrada 
á cuantas personastuvieron ábien 
presenciarlo.

Leídos por mí el Secretario los 
citados artículos de la ley y la 
lista de los mayores contribuyen
tes por inmuebles, cultivo y ga
nadería que tienen voto para 
Compromisario en la elección de 
Senadores, se escribieron separa
damente, en papeletas iguales, 
los nombres deles cincuentaysois 
contribuyentes que, por figurár en 
dicho concepto en laaxpresada lis
ta, saber leer y escribír y no tener 
incapacidad alguna, reúnen las 
condiciones necesarias para ser 
elegidos. Dobladas dichas papele
tas, introducidas en un globo y 
removidas oonvenientemente, se 
procedió por el Sr. Presidente á la 
extracción y lectura de cuatro de 
ellas, previa declaración hecha de 
que los nombres contenidos en las 
dos primeras extraídas serían los 
llamados á desempeñar los cargos 
da Vocales titulares y los de las 
dos últimas los de sus respectivos 
suplentes, por el orden de la ex
tracción; obtenióndose el siguien
te resultado: Para Vocales, Don 
Felipe Pino Gonzalez y D. Ma
riano Descalzo Monge. Para su
plentes, D. Dionisio Arias Ba
yón y D. Elías Pino Polo.

Por industrial. Para Vocales, 
D. Francisco Perez Alvarez y Don 
Juan Rodríguez Belloso. Para su- 

! plentes D. Francisco García Qui
jada y D. Manuel Hernández Es
pinosa.

Preguntado por el Sr. Presi
dente si contra las anteriores ope
raciones tenían los presentes que 
producir alguna reclamación ó 
protesta, no se formuló ninguna.

En su consecuencia fueron pro
clamados, en el concepto de con
tribuyentes por inmuebles, cul
tivo y ganadería D. Felipe Pino 
Gonzalez, Vocal de la Junta mu
nicipal del Censo electoral' de 
este término; suplente d*ol mis
mo, D. filias Pino Polo; Vocal, 
D. Mariano Descalzo Monge; su
plente de éste D. Dionisio Arias 
Bayon. Por industrial, Vocal Don 
Francisco Perez Alvarez, suplen
te de ésto D. Francisco García 
Quijada; Vocal da esta concepto 
D. Juan Rodríguez Belloso, su
plente de éste D. Manuel Her
nández Espinosa.

Con lo cual se dió por termina
do el acto, levantándose la pre 
sente, que firman los señores 
concurrentes, y de todo, yo, el 
Secretario, certifico.

Siguen las siguientes firmas: 
—Lucas Cruzado.—Basilio Pino. 
—Sixto López.—Niceto Bergaz, s

Serafin Adeva.—Ricardo Gonzá
lez, Secretario interino.

Es copia exacta de su original 
á que me remito.

Y para queconste, yá los efectos 
que están prevenidos, expido la 
presente, con el visto bueno del 
Sr. Presidente, en Nava del Rey 
á diez y seis de Octubre do mil 
novecientos siete.—El Secretario 
interino, Nicanor Gonzalez.— 
V.“ B.‘’ El Presidente, Lucas Cru
zado.

Nava del Bey.
D. Nicanor González Martin, Se

cretario interino del Ayunta
miento de esta Ciudad de Nava 
del Rey.
Certifico: Que examinado el 

expediente general do las elec
ciones de Concejales correspon
diente al bienio de mil novecien
tos ocho, aparece que el Concejal 
que mayor número de votos ob
tuvo do los que hoy constituyen 
el Ayuntamiento con exclusion 
del segundo Teniente D. Modes
to Alvarez Rodriguez, lo fué Don 
Sandalio Santiago RodrígueZ:, qu0 
ascendió al do ciento noventa y 
siete, correspondióndole por tan- 
toser Vocal con el doblo carác
ter de uno do los dos Vicepresi
dentes do la Junta municipal del 
Censo electoral según así lo dis
pone ol artículo once do la ley 
Electoral vigente.

Y á los fines que la misma ley 
determina expido la presente que 
visada por el señor Alcalde Pre
sidente y sellada con el de esto 
Ayuntamiento firmo en Nava de 
Rey á primero do Octubre do mil 
novecientos siete.—El Secretario 
interino, Nicanor González.— 
V.“ B.® El Alcalde Prosidente, 
Lucas Cruzado.

umuo nu.
Juzgados de primera instancia é 

instrucción.
Núm. 3,438.

OLMEDO.
Don Arturo Perez, Juez de pri

mera instancia do Olmedo y 
su partido.

Por el presante edicto hago 
saber: Qua en el expediente do 
pago de gastos de defensa en 
asunto criminal, so saca á pú
blica y segunda subasta por tér
mino de veinte días y con la re
baja del veinticinco por ciento 
como de la propiedad del deudor 
Ricardo Extremo Fadrique, ve
cino de Valdestillas, la siguiente 
finca:

1.^ Una casa sita en Valdes
tillas y su callo do Olmedo, com
puesta de planta baja y corral, 
cuyos linderos son: por derecha 
con otra do Gregorio González, 
izquierda otra de Emete/io Do
mínguez Merino, por la espalda 
oon corral de la casa de Luis Do- j 
minguez y Eugenio Giménez; 

tasada en setecientas cincuenta 
pesetas.

La subasta tendrá lugar en la 
Sala Audiencia do este Juzgado 
de primera instancia do Olmedo 
el día diez de Enero próximo à 
las once de su mañana, y bajo el 
tipo de setecientas doce pesetas 
cincuenta céntimos en que queda 
su valoración después de rebaja
do el veinticinco por ciento.

So hace constar que no existen 
títulos do propiedad do la misma.

Y so ha do cumplir previamen- 
te con las prescripciones do los 
artículos 1.449 y 1.500 do la ley 
do Enjuiciamiento civil para to
mar parto en la subasta.

Dado en Olmedo y Diciembre 
nuevo do mil noveciantos siete. 
—Arturo Perez.—El Escribano, 
Magin Fernandez.

MBoimí
Núm. 3.402.

SI Director del Parque Admi
nistrativo de Suministros de 
Vigo.
Hace sabor: Que el día 28 de 

Diciembre actual, á las diez de 
su mañana, tendrá lúgar en dicho 
Establecimiento un concurso con 
objeto do proceder a la compra de 
los artículos de suministro queá 
Continuación so expresan. Para 
dicho acto so admitirán proposi
ciones por escrito, en las que se 
expresará ol domicilio de su au* 
tor; acompañándose á las mismas 
muestras de los artículos que se 
ofrezcan á la venta, á los cuales 
se les fijará su precio con todo 
gastó hasta los Almacenes del 
citado Parque.

La entrega do los artículos 
que se adquieran se hará: la mi
tad en la primera quincena del 
referido mes y el resto antes de 
finalizar el mismo, por los ven
dedores ó sus representantes, 
quienes quedarán obligados á res
ponder de la ciase y cantidad de 
aquéllos hasta el ingreso en los 
almacenes de la Administración 
Militar; entendiéndose que di
chos artículos han de reunir las 
condiciones que se requieren para 
el suministro, siendo árbitros los 
funcionarios administrativos en
cargados de la gestion, para ad- 
mitirlos ó desecharlos, como úni
cos responsables de su calidad, 
aun cuando hubiesen creído con
veniente asesorarse del dicta
men de peritos.

Vigo 8 de Diciembre de 1907. 
—Francisco Cayuela.
Artículos que deben adquirirse.

Cebada de 1.^ clase.
Paja trillada para pienso. 
Habas.
Carbón de cok.
PASA EL MISMO DÍA i. LAS ONCE.
Petróleo.
Carbón vegetal.
Paja larga para relleno.

imprenta del Hospicio proviaciftb
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